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DECRETO NI.iI\trRO ctr?6z DE T,fAYolg DE w¿I

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO OEt QUI¡,IOíO, PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2021"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUII.IOiO,

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional 1 1 1 de '1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022 de

agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 91 y la Ordenanza 015 de 2020

CONSIDERANDO:

l. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas. la de
"Dirigir y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de
conformidad con la Constitución y las leyes".

2. Que el Decreto Nacional No. 11'1 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de
1 989, la Ley 179 de 1 994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico
del presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos
de la Nación para abri los créditos adicionales al presupuesto será certificada por
el contador general. En el caso de los ingresos de los establecimientos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces.
La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales
será certificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L 38/89, art. 68;
L. 179194, art 35)"

3. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el articulo 89 hace
alusión a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada
órgano o entidad el monto de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la
deuda e inversión aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante
Decreto expedido por el Gobernador. Esfos actos administrativos requieren para
su validez el concepto favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gasfos
de inversión se requiere además del concepto favorable de la Secretaría de
Planeación Deparfamental. Copia de esfos actos será enviada a la Secretaría de
Hacienda del Departamento con el fin de que se efectúen los ajustes en el
Programa Anual Mensualizado de Caja."
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DECFüTO M]tVfiRO OG2O2 DE MAYO1O DE 2021

"POR MEDIO DELCUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GEIVERAL DE GÁsros DEL DEpARfaMENTo DEL eulNDio, paRA LA vlcENcta

rtscat 2021"

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica
acerca del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "E/

ceñificado de disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el
presupuesto del sector central del Depañamento, será expedido por el Jefe de
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho
ce¡lificado será expedido por el jefe de Presupuesto o quien áaga sus veces

5. Que Ia Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 015 del 25

de noviembre de 2020, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General
del Deparlamento del Quindío para la vigencia fiscal 2021 , se determinan los

mgresos y se clásica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 622 del 07 de diciembre
det 2020, "POR MEDIO DEL CUAL SE L|QU|DA EL PRESUPUESTO GE/VERAL

DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 , SE
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO".

7. Que la Ordenanza No. 015 del 25 de noviembre de 2020, "Por medio de la cual se
expide el Presupuesto General del Deparfamento del Quindío para la vigencia
fiscal 2021 , se determinan /os rngresos y se clásica el gasto". Y en su articulo
decimo primero estipulo

ARTíCULO DÉC\MO PRIMERO. Los cambios del Ptan Operativo Anual de lnversiones,
de la vigencia podrán efectuarse med¡ante acto adm¡n¡strativo, siempre y cuando no
alteren el valor total de la lnversión y contarán con la autorización previa de la Secretaria
de Planeación Depañamental y con /os sa/dos disponibles en el Presupuesfo de Gasfos

8. Que la Secretaría Administrativa, mediante oficios S.A 60.136.01-01427 del 15 de
abril de 2021 y oficio S.A.60. 1 36.01 . 017 12 del 03 de mayo de 2021, por medio de
los cuales solicita traslado presupuestal, en aras de garant¡zar el normal
funcionamiento del Departamento y equilibrar la ejecución con base a las
necesidades de otras profesionales y servicios técnicos de la Administración
Departamental, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la
normatividad vigente. (Oficios que hacen parte integral de este Decreto).

RUBRO NOMBRE VALOR

4304 - 2 - 1.2.1.1.1.2.12 - 20 Centro de Convenciones y Congresos s 52.388.133 00

0304 - 2 - 1.2.2.1.3.3 - 20
Productos de hornos de coque;
productos de refinación de petróleo y
combust¡ble nuclear

$ 100,000,000.00

0304 - 2 - 1.2.2.1.3.5 - 20

Otros productos químicos; fibras
artificiales (o fibras ¡ndustr¡ales hechas
por el hombre)

2

RIPÚBUCADECOLOTmIA

9. Que para realizar el traslado solicitado por la Secretaría Administrativa se requiere
contracreditar recursos por valor de MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES
MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO
PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.233.508.968, oo), en los siguientes rubros:

$ 36.747.669.00
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DECR,MO M,}fiRO OO26E DE MAYOlg DE 2G21

''POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESI.JPIJESTO
GEruERAL DE GASTOS DEL DEPAR|AMENTO DEL QTJIND¡O, PARA LA VIGENCIA

FtscaL2021tl

RUBRO NOMBRE VALOR

Productos de caucho y plástico $ 140,000,000.00

0304 - 2 - 1.2.2.2.5.4 - 20 Se rv¡cios postales y de mensajería $ 387.938.345.00

0304 -2 - 1.2.2.2.6.4 -20 Servicios de transporte de pasaieros $ 35,000,000.00

0304 - 2 - 1.2.2.2.6.6 - ?0
Servicios de alquiler de vehículos de
tra nsporte con operario $ 131.362.227 .00

0304 - 2 - 1.2.2.2.6.8 - 20 Servicios postales y de mensaiería s 160.615.234 00

Servicios jurídicos y contables $ 120,000,000.00

0304-2-1.2.2.297 -20 Otros servicios s 69.457.360.00

'10. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaria Administrativa es
acreditar recursos por valor de MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MTLLONES
QUINIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA
CORRIENTE ($1.233.508.968, oo), en los siguientes rubros:

RUBRO NOMBRE VALOR
0304 - ? - 1.2.2.1.3.8 - 20 Otros bienes transportables N.C.P $ 40,998,893.00

0304 - 2 - 1.2.2.2.8.3 - 20
Otros servicios profesionales,
cientÍficos y técnicos $ 120,000,000.00

0304 - 2 - 1.2.2.2.8.5 - 20 Servicios de soporte $ 1,043,510,075 00

0304 -2 - 1.8.1.52 -20 lmpuesto predial un ificado s 29,000,000 00

1 1. Que la Jefe de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, certificó la existencia
de disponibilidad presupuestal en los rubros a contracreditar, en cumplimento de
lo dispuesto en el artículo g2dela Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014,
certificado que forma parte integral de este Decreto.

12. Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable para la
realización del traslado presupuestal solicitado, en cumplimiento de lo establecido
por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014,
certificado que forma parte ¡ntegral de este Decreto.

'13. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. Contracredítese los Gastos de Funcionamiento del Presupuesto
General del Departamento del Quindío, para la vigencia fiscal 2021, en la suma MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE
($1.233.508.968,oo) según el siguiente detalle:

#
w

q"r"^-X.¿¿ Ar^¿¡
@a.aa

3

0304 -2 - 1.2.2.2.8.2 -20

0304 - 2 - 1.2.2.1.3.6 - 20
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DECR,ETO NI,I'IERO 00262 DE MAYO1g DE2OzI

,,POR 
MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL PRESUPUESTO

GETVERAL DE GAsros DEL DEpaRTAMENTo DEL eutNDio, paRA LA vtcENcta

nscat 2021"

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA 0304: SECRETARíA ADMINISTRATIVA

$ 52,388,133.00

ARTíCULO SEGUNDO: Acredítese los Gastos de Funcionamiento del presupuesto
General del Departamento del Quindío, para la vigencia fiscal 2021 , en la suma de MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS OCHO MILLONES
NOVECIENOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE
($1.233.508.968,oo), según el siguiente detalle:

4

VALORRU BRO NOMBRE

$ 1,233,508,968.000304-2- Gastos

Func¡onamiento $ 1,233,508,968.000304-2-1
$ 1,233,508,968.000304-2-1.2 Adquisic¡ón de bienes y servic¡os

Adquisic¡ón de act¡vos no
financ¡eros $ 52,388,133.000304-2-1.2.1

0304-2-',1.2.1.1 Activos f¡¡os

Edif¡caciones y estructuras $ 52,388,133.000304-2-1.2.1.1.1
0304-2-1.2.1.1.1.2 Ed¡f¡cac¡ones distintas a viv¡endas $ 52,388,133.00

Centros de convenciones v conqresos $ 52,388,133.00r0304-2-1.2.1 1 .1 .2.12 - 20

0304-2-1.2.2
Adquis¡c¡ones d¡ferentes de
act¡vos $ '1,181,120,835.00

0304-2-1.2.2.'l Mater¡ales y sumin¡stros $ 276,747,669.00

0304 -2 - 1.2.2.1.3

Otros bienes transportables
(excepto productos metálicos,
maquinaria V equipo) $ 276,747,669.00

4304 - 2 - 1.2.2.1.3.3 - 20

Productos de hornos de coque;
productos de refinación de petróleo y
combustible nuclear $ r 00,000,000.00

0304 - 2 - 1.2.2.1.3.5 - 20

Otros productos químicos; fibras
artificiales (o fibras industriales
hechas por el hombre) s

/
36,747,669.00

4304 - 2 - 1.2.2.1.3.6 - 20 Productos de caucho y plástico s 140,000,000 00
0304-2-1.2.2.2 Adquisición de servicios $ 387,938,345.00

0304-2-',t.2.2.2.5 Serv¡cios de la construcción $ 387,938,345.00

0304 - 2 - 1 .2.2.2.5.4 - 20 Servicios de construcción $ 317,938,345.0Cr

0304-2-',t.2.2.2.6

Serv¡cios de alojam¡ento; servic¡os
de suministro de com¡das y
bebidas; serv¡cios de transporte; y
servicios de d¡stribuc¡ón de
electricidad, qas y aqua $ 326,977,461.00

0304 - 2 - 1.2.2.2.6.4 - 20 Servicios de transporte de pasaieros $ 35,000,000.00,

0344 - 2 - 1.2.2.2.6.6 - 20
Servicios de alquiler de vehículos de
transporte con operario $ 131,362,227 .O/

0304 - 2 - 1.2.2.2.6.8 - 20 Servicios postales y de mensaiería $ 160,615,234.ory
Serv¡c¡os prestados a las empresas
y servic¡os de producción $ 120,000,000.00

0304 -2 - 1.2.2.2.8.2 -20 Servicios jurÍdicos y contables $ 120,000,000.00.

0304-2-1.2.2.2.9
Serv¡cios para la comunidad,
soc¡ales y personales s 69,457,360.00

0304 - 2 - 1 .2.2.2.9.7 -20 Otros servicios $ 69,457,360.00

0304 -2 - 1.2.2.2.8
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DECREIO NtÍ"ffiO 00262 DE MAYo 19 DE 2OAl

29 000 000.00

$ 29 000,00

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA O3O4: SECRETARíA ADMINISTRATIVA

RUBRO

0304-2-
0304-2-1
0304-2-1.2
0304-2-1.2.2

0304-2-1.2.2.',1.3

0304-2-1.221.3.8-20

0304-2-',1.2.2.2.8

0304 - 2 - 1.2.2.2.8.3 -?0

[o304 - 2 - 1.2.2.2.8.5 - 20

0304 - 2 -'f .8

0304 - 2 - 1.8.1

$

ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto r¡ge a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindio, a los d¡ez y nueve días (19) días del mes de mayo de 2021

COIVUNiQUESE Y CUIVPLASE

0304-2-1.8.'t.52-20

Aprobo Aleyda l\rann Eetancourt / Secretaria de Haciend

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS
Gobernador del Departamento del Qui

,Ít" I\
rd

u /

Revisó Andrés Mauncro Olarte Valderrama / Director Financie

Énca Fernanda Falla Garcia / Jefe de Presupuesto

I\¡ariá Camrla Rodríguez Rendon ./ Abogada Contratista Secreta

Beatriz Eugenia Londoño Giraldo Conkatista Sec. Hacienda
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NOMBRE VALOR

Gastos $ 1,233,508,968.00

Func¡onamiento s 1,233,508,968.00

Adqu¡sición de bienes y serv¡cios $ 1,204,508,968.00

Adqu¡siciones diferentes de act¡vos $ 1,204,508,968.00

Otros b¡enes transportables (excepto
productos metál¡cos, maquinaria y
equipo) 40,998,893.00$

Otros bienes transportables N C. P 40,998,893.00,S

$ 1,163,s10,075.00Adqu¡sic¡ón de serv¡c¡os

Servic¡os prestados a las empresas y
servicios de producción

Otros servicios profesionales, c¡entif¡cos y
técn¡cos $ 120,000,000.09

Serv¡cios de soporte $ 't,043,510,075.00'

Gastos por tr¡butos, multas, sanciones
e intereses de mora

29,000,000.00ülmpuestos
lmpuesto predial unificado

E aboró: Dora R Gómez C Contratrsta Hacienda
/)

r'

na de nacrenoa $-,

hDtfr:

,POR filEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLAOO EN EL PRESUPUESTO
GEA¡ERÁL oE GAsros DEL DEqaRTAMENT? DEL eutND¡o, paRA LA vtcENcta

ascat2o21"
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0304-2-1.2.2.2

$ 1,163,51O,O75.OO
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